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Beneficiarios 

Titulares, adicionales, y personas autorizadas a conducir 
el vehículo conforme se estipule en el Contrato de Alqui-
ler del Vehículo. 

Descripción de la Cobertura 

	 a. La cobertura es por períodos de hasta 31 días. 
	 b. El total del alquiler debe ser abonado con La Tarjeta 
Galicia American Express Platinum. 
	 c. La cobertura está disponible en todo el mundo 
excepto por: el país de emisión de la tarjeta. La cobertu-
ra no estará disponible cuando se encuentre prohibida 
por ley, cuando viole las condiciones territoriales de un 
contrato de alquiler o cuando se encuentre prohibida por 
un determinado establecimiento. La cobertura no está 
disponible en el país de residencia del Beneficiario. 
	 d. No incluye seguro para efectos personales. 
	 e. Actos de vandalismo están cubiertos. ‘Vandalismo’ 
se define como la destrucción con crueldad, imprudente 
y maliciosa de cualquier parte del vehículo alquilado por 
individuos desconocidos del Beneficiario y cuando el 
Beneficiario no haya podido impedirlo. 
	 f. Se cubren gastos de remolque razonables siempre y 
cuando sean consecuencia de pérdida cubierta. El pago de 
este gasto se limita al remolque del vehículo desde el lugar 
del accidente hasta el lugar de reparación más cercano. 
	 g. Períodos consecutivos de 31 días se encuentran cu-
biertos siempre y cuando el Beneficiarios regrese al local 
de la compañía de alquiler y obtenga un nuevo contrato 
de alquiler. 
	 h. Cuando la pérdida como consecuencia de incendio 
accidental sea responsabilidad del Beneficiario conforme 
al contrato de alquiler, estará cubierta. 
	 i. El Robo del vehículo alquilado se encuentra cubierto 
siempre y cuando el Beneficiario haya tomado precaucio-
nes como se define en la póliza. 
	 j. Los alquileres a la Compañía de Alquiler que se 
obtengan sin cargo o con un cargo menor como conse-
cuencia de la participación del Beneficiario en programas 

de recompensas, tales como programas de millaje, se 
encuentran cubiertos siempre y cuando el Beneficiario 
tenga un contrato de alquiler válido y verificable a su 
nombre, y que cualquier cargo relacionado haya sido 
abonado en su totalidad con La Tarjeta Galicia American 
Express Platinum. 
	 k. Los alquileres a la Compañía de Alquiler que for-
men parte de un paquete de viajes o similar se encuen-
tran cubiertos siempre y cuando dicho paquete haya sido 
abonado en su totalidad con La Tarjeta Galicia American 
Express Platinum. 
	 l. La cobertura se limita a un máximo de USD 50,000 
por incidente. 
	 m. Compañía de Alquiler significa una compañía 
comercial de alquiler de vehículos con licencia conforme 
las leyes del lugar donde se alquile el vehículo 
	 n. Las vans están cubiertas siempre y cuando posean 
equipamiento estándar y estén diseñadas para llevar un 
máximo de 8 pasajeros. 

El período de cobertura comienza cuando el Beneficiario 
retira el vehículo, carga el costo del alquiler a su Tarjeta 
American Express, y declina el seguro de colisión ofrecido 
por la Compañía de Alquiler. En caso de que el Beneficia-
rio no pueda declinar el seguro ofrecido por la Compañía 
de Alquiler, este seguro será secundario y solamente 
cubrirá en caso de que exista alguna diferencia entre el 
monto total del accidente y el monto que cubra el seguro 
ofrecido.
La cobertura estará en vigencia durante el período in-
cluido en el contrato de alquiler; este período no deberá 
exceder los 31 días consecutivos.
 

Condiciones para Acceder a la Cobertura
 
Para obtener cobertura se deberá iniciar y abonar el total 
del alquiler del vehículo con La Tarjeta Galicia American 
Express Platinum. Asimismo se deberá declinar el seguro 
de colisión ofrecido por la compañía de alquiler. El con-
trato de alquiler deberá estar a nombre del Beneficiario 
quien deberá haber firmado el mismo. 
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Exclusiones 

No se brindará cobertura cuando se alquilen los siguientes 
vehículos: 
	 • Camiones, vehículos recreativos, vans, pick-ups, 
minibuses, vehículos fabricados para llevar más de ocho 
pasajeros, vehículos que se utilicen para transportar 
cualquier clase de cargamento o bien; vehículos off-road, 
trailers, motos, motocicletas, scooters, vehículos antiguos 
(es decir, de mas de 25 años o vehículos que no se hayan 
fabricado durante los últimos 10 años); 
	 • Limusinas, vehículos de alto valor (es decir, que 
excedan los USD 50,000), vehículos de edición limitada, 
autos exóticos o de interés especial (incluyendo Aston 
Martín, Bentely, Bricklin, Daimler, DeLorean, Excalibur, 
Ferrari, Jensen, Lamborghini, Lotus, Maserati, Porsche, 
Rolls Royce o vehículos similares, modelos selectos de 
BMW, Mercedes-Benz, Cadillac y Lincoln). 

La cobertura no es “all-inclusive”, es decir, no cubre 
lesiones personales, responsabilidad civil o efectos 
personales. 
Este seguro opera por reembolso. 

Se encuentran excluidos de esta cobertura: 

	 a. Toda obligación que el Beneficiario asuma en el 
contrato de alquiler fuera de lo cubierto por la póliza. 
	 b. El alquiler de vehículos que no entre dentro de 
la definición de Vehículo Alquilado. Vehículo Alquilado 
significa un vehículo terrestre a motor, con cuatro o más 
ruedas que el Beneficiario haya alquilado por el período 
de tiempo que aparece en el contrato de alquiler. No 
incluye: 1. vehículos que no requieran licencia; 2. camio-
nes, vehículos recreativos, trailers, motos; 3) vehículos 
antiguos (vehículos de más de 20 años de antigüedad o 
vehículos que hace 10 años o más que no se fabrican); 
4. limusinas; vehículos caros o exóticos tales como Aston 
Martin, Bentley, DeLorean, Ferrari, Jensen, Lamborghini, 
Lotus, Maserati, Porsche, Rolls Royce, etc. 
	 c. Pérdida como consecuencia del incumplimiento del 
contrato de alquiler. 
	 d. Pérdidas que se encuentren cubiertas por cualquier 
cobertura de seguro comprada a la compañía de alquiler. 
	 e. Alquileres o leasing que superen los 31 días conse-
cutivos.
	 f. Alquileres o leasing mensuales. 
	 g. Pérdida que suceda como consecuencia del uso, 
congelamiento, falla eléctrica o mecánica a menos que 
dicha falla sea causada por una pérdida que se encuentre 
cubierta. 

	 h. Pérdidas que se reporten después de los 45 días de 
ocurrido el accidente. 
	 i. Lesiones o daño de cualquier persona o cosa, dentro 
o fuera del vehículo. 
	 j. Pérdida o robo de efectos personales. 
	 k. Responsabilidad civil. 
	 l. Pérdida que resulte como consecuencia de actos 
intencionales del Beneficiario, o cuando el Beneficiario 
se encuentre conduciendo bajo los efectos del alcohol, 
intoxicantes o drogas. 
	 m. Pérdidas que resulten de todo acto deshonesto, 
fraudulento, delictivo; o durante el transporte de contra-
bando. 
	 n. Daño o vicio inherente. 
	 o. Pérdida como consecuencia de hostilidad de cual-
quier clase. 
	 p. Pérdida como consecuencia de confiscación por 
parte de autoridades. 
	 q. Pérdidas que ocurran cuando el vehículo se en-
cuentre fuera de la carretera (es decir, cuando el vehículo 
se encuentre en un camino no pavimentado o en un 
camino que no tenga manutención estatal o guberna-
mental regular). 
	 r. Pérdida que se deba solamente a incendio y que no 
se encuentre cubierto bajo esta póliza; 
	 s. Pérdida o daño que ocurra como resultado del 
descuido razonable del Beneficiario (por ejemplo, dejar el 
vehículo encendido solo). 
	 t. Pérdida como resultado de granizo, rayos, inun-
daciones, terremoto, tormenta de viento, agua u otras 
causas climáticas. 
	 u. Pérdida o robo de efectos personales y/o de 
artículos que se encuentren encima, adentro, alrededor 
o fuera del Vehículo Alquilado (incluyendo, sin limitarse 
a ello, sistema GPS excepto cuando el vehículo incluya 
sistema GPS de fábrica, radio/estéreo, silla de bebés, 
etc). 

Reclamos 

El Beneficiario deberá comunicarse a la Unidad de 
Seguros y Servicios para iniciar el proceso de reclamos 
tan pronto como sea posible, preferentemente dentro 
de las 24 (veinticuatro) horas posteriores al hecho. Un 
representante responderá todas las preguntas que el 
Beneficiario pudiera tener y le enviará el formulario 
correspondiente. 
El Beneficiario deberá completar y enviar el formulario 
mencionado y adjuntar los documentos pertinentes 
requeridos por la compañía de seguros tal como: 
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	 • Resumen de la cuenta American Express donde 
	 aparezca que el alquiler del vehículo ha sido abonado 
	 en su totalidad con La Tarjeta Galicia American Express 
	 Platinum.
	 • Contrato de alquiler del vehículo (frente y reverso) 
	 • Reporte policial 
	 • Informe de reclamo entregado a la compañía de alquiler 
	 • Comprobante del reclamo pago emitido por la compañía 
	 de alquiler 
	 • Comprobante de presentación de la pérdida y resultados 
	 de acuerdo o rechazo de las compañías de seguros 
	 correspondiente 
	 • Si no aplica ningún otro seguro, un documento 
	 notarizado que así lo indique 
	 • Otros documentos adicionales que la compañía de 
	 seguros pueda requerir 

La aseguradora se reserva el derecho de solicitar información 
adicional.




